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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EX TRANJERA

Día  30 de septiembre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

D ivisas procedentes de ex
portaciones

D ivisas libres 
im p o r t a d a s  
voluntaria y 
definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

_  ( clearm g.............................
Francos............  < , ,0 .1 extracieanng...................
t • 1 \ clearm g.............................Libras............... { . ■ D .f extraolearm g..................
D ólares.......................................................... ..........
Liras..........................................................................
Francos suizos.......................................................
Reichsmark..................;.........................................
Belgas................................................. .....................
Florines....................................................................
Escudos....................................................................
Pesos moneda legal...........................................
Coronas suecas.....................................................

‘ 22,95 >
20.50 {
40.50 l 
38,10 \ 
10,95 
55,25

245,40
4.24

40,00
2.49
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

251,55
4,34

41,00
2.55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
281,75

»

46.00-
2,86
»

N O TA .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S

S ecc ió n  3 . - — C en tro s y  E nlaces

D eb ien d o  precederse  a la celebra 
alón de subas ta  p a ra  co n tra ta r  la 
conducción diar a del correo, en a u 
tom óvil .  en tre  las Ofic ’nas del Ramo 
■en Sariñ'ena y la de Valfarta ,  por el 
t ipo  de d oce mil qu in ien tas  pesetas 
anuales ,  y  con arreglo  a las demás 
condiciones del pl egó co rre sp o n d ie n 
te, se advierte  al p ú b l ’co q u 0 el re fe 
rido püego se ba ila rá  de manifiesto en 
Ja D irecc 'ón  General de Corr.eos y  
Telecom unicación,  en las A d m in is 
t rac iones  principales de C orreos  de 
H uesca  y Z aragoza  y en la E s ta fe 
ta de Stiriñena, hasta  el día ve in t i 
t ré s  de oc tubre  de mi] novecientos 
cuarenta ,  y que la aper tu ra  de p l ie
gos tendrá  lugar  el día ve in t iocho  del 
mismo mes y  año  a las once horas,  
en  la Direcc ión G enera l  de C orreos  
y  T e H c o m ú n ’cación (Secc ón *5.-).

M adrid ,  26 de sep t iem bre  de 1940. 
El Director genera l.  José L. de Leto
n a  ( rubriaado) .

M od elo  de proposición

D on F. de T*, n a tu ra l  de ...............
vecino de .. ........ , se obliga a desem 
p e ñ a r  la conducción d'i-aria del correo 
desde 'S a r ’ñ e n a  a V a lfar ta  y v ice 

versa por el precio d e ............. (en le-
t t a )  pesetas ............. (en letra) cén
timos anuales  con arreglo  a las con- 
dic ones del pliego ap robado  por  el 
G obie rno .  Y pa ra  seguridad  de es
ta pj-oposic ón acom paño  a ella,  por 
separado, l a carta  de pago que acre
dita  hab er  depositado en .............  la
fianza do 2-500 pesetas.

(Fecha y firma del interesado-)
2 .177-0 ’

M INISTERIO DE M A R IN A .— DIREC
CION DE CONSTRUCCIONES E IN

D U ST R I AS NA V A L ES M ILITARES

Consejo Ordenador de las Construcciones 
Navales Militares

A n u n c io  de concurso  de obra
El C onse jo  O rd e n a d o r  J e  las C o n s 

trucciones Navales  M i l i ta res  a b r e  
concurso  eñ t r e los constructores es
pañoles  pa ra  la ejecución de una im 
p o r ta n te  obra de ho rm igón a rm a d o  en 
u n a  de sus factorías.

Los que deseen acudir  a este c o n 

curso recibirán la in form ación  nece
saria d u ra n te  qu in ce  días después de 
publ icado  este anuncio ,  en las ofici
n a s  de la Sección de O b ra s  Civiles 
e H id rá u l ica s  de este C onse jo ,  A v e 
n id a  del General ís im o. 61, bajo ,  de 
nueve  ^ tr^ce horas.

Para  recibir esta  información será 
preciso  que los c ons truc to res  acred i
ten su  calidad d e tales, así como su 
experiencia en la  ejecución de im por
tan tes  obras  hidráulicas de h o rm ig ó n  
armado.

Los q u e acudan  com 0 re p re se n tan 
tes de Sociedades o de otra  p e rso n a  
deberán  p resen ta r  el po d e r  que les. 
acredite  com 0 tales.

Las p ropos  ciones se adm itirán  h a s 
ta las doce de la m añ a n a  del m ismo 
día del mes siguiente al en q u e se 
p u b l iq u e  este  anuncio  en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  DEL E S T A D O ,  y  si 
fuera  ese día festivo, ha s ta  e l  d ía  si
guiente-

2 -1 7 8 -0

M INISTERIO D E  OBRAS PUBLIC A S

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

N u e v a  subasta de  las obras para rie
gos de la Vega de P ollos ( V a lladolid)

ANUNCIO

H asta  las trece horas del d ía  21 del 
próximo mes de octubre  se ad m it i rá n  
en la Sección de Obras H idráulicas de ia 
Dirección General de Obras Hidráulicas,  
du ran te  las horas ule oficina, proposicio
nes para es ta  subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a  
834.826.04 pesetas.

La fianza provisional, a 25.044.78 p e 
setas.

La subasta  se verificará en la ci tada 
Dirección General de Obras Hidráulicas,  
el día 23 del citado mes de octubre ,  a 
las once horas t r e in ta  minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
i es tarán de manifiesto, d u ra n te  el mismo, 

plazo, en dicha Sección de Obras H i 
dráulicas’. y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de  
proposiciones y celebración de la su b a s 
ta  son los que siguen :

Modelo de proposición

Don ..................... , vecino de ................ .
provincia de ................ . según cédula p e r 
sonal número ............, con residencia en
 ............, provincia de ......................   calle
de ................ , número ............ , en terado  del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I 
CIA L D E L  ESTADO del día   L .  y
de las condiciones y requisi tos que se ex i 
gen para  la adjudicación, en pública su 
basta , de las obras para  riegos de la 
Vega de Pollos (Valladolid),  se com pro
mete a tom ar  a su cargo la ejecución de 
Jas mismas, con estricta sujeción a los
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expresados  requ is i to s  y  condic iones ,  p o r
la c a n t id a d  d e  ......................................................
(Aquí la p roposic ión  que- se h a g a ,  a d m i 
t iendo ,  lisa o l l a n a m e n te ,  el t ip o  f i jado ; 
a d v i r t i e n d o  q u e  se rá  d e sech ad a  to d a  p r o 
posición en qu e  no  se e x p re s e  c la r am e n te  
la c a n t id a d  en  pe se ta s  y  c én t im o s ,  e s c r i 
t a  en l e t r a ,  p o r  la  q u e  se c o m p ro m e te  el 
p ro p o n e n te  a  la  e jecu c ió n  de  las  o b ra s ,  
así  cuino Luda aq u e l l a  en  q u e  se- a ñ a d a  
a lg u n a  c láusula .)

A s im ism o se co m p ro m e te  a  que  las re  
m utie rac iunes  m ín im a s  q u e  lian de  •'perci
b ir  los o b re ros  de  cada  oficiu y  ca tego r ía  
e m p le ad o s  eü Jas o b ra s ,  p o r  j o r n a d a  le 
ga l  y  p o r  l loras e x t r a o rd in a r i a s ,  no  sean  
in fer io res  a  los t ipos fi jados p o r  la  J u n t a  
c read a  p o r  R .  Ü. de  2b de m arzo  de  1929.
D is p o s ic io nes  para la presentac ión  d e 

proposic iones  y  la ce lebración  de la 
subasta

1 Las  pro posic iones ,  a j u s ta d a s  al modelo  
p r e c e d e n t e ,  se r e d a c t a r á n  e n  cas te l lano  y  
se e x t e n d e r á n  e n  p a p e l  se l lado de  cu a t ro  
pese ta s  c in c u en ta  cén t im os .

Se p r e s e n ta r á n  en la$ Ofic inas,  y  d u 
r a n t e  las ho ras  m a r c a d a s  e n  el a n a n .c u ,  
ba jo so b re  c e n a d o ,  en  el cual  se consig 
l ia rá  «que son p a ra  e s ta  c o n t r a t a ,  a c o m 
p a ñ a n d o  a  l a s  m ism as  el po d e r  o d o c u 
m en to  que  ac re d i t e  la  r e p re s e n tac ió n  que ,  
en  su caso, p u e d a  o s t e n ta r  el p r o p o 
n en te .

A la vez, pe ro  por  se p a rad o  y  a  la 
v is ta ,  d e b e rá  a s im ism o p re se n ta rse  el 
o p o r tu n o  r e s g u a rd o  ju s t i f ic a t iv o ’ de  lia 
be r  cons ignado  en  la C a ja  C e n e ra l  de  
D epósi tos ,  o en sus S ucursa les ,  l a  c a n t i 
dad  que  se exp resa  en el an u n c io  como 
fyuiza p rov is ional ,  en m etá l ico  o en 
efectos de  la l l e u d a  Públ ica* al t ipo  
a s ignado  po r  las d isposic iones v igen tes ,  
en concep to  de g a r a n t í a  p a ra  lo m a r  p a r 
te  en la su b a s ta ,  a c o m p a ñ a n d o  al re s 
g u a rd o ,  en el ú l t im o caso, la póliza de  
a dquis ic ión  de  d i c h o s  efectos, pero  en t o 
dos los casos se d e p o s i ta r á  una  c a n t id a d  
lio in fer io r  al 10 por 100, p re c isa m e n te  
en m etá l ico ,  p a ra  r e s p o n d e r  de la  fa l ta  
de re in teg ro  de lo s  d o c u m e n to s  p re s e n 
tados ,  si la lllfyiere.

( 'aso  de p re s e n ta r  p roposic ión a lg u n a  
Sociedad ,  E m p r e s a  o C o m p añ ía ,  d e b e rá  
a c o m p a ñ a r  a la m ism a  la cer t if icación 
exigicki p o r  el a r t í cu lo  sex to  del Real  
D e c r e t o  de 24 de d ic iem b re  de 1928.

De cad a  p r o p o s ic ió n  q u e  se p r e s e n te  
.Se expedirá-  el o p o r t u n o  rec ib o .

La ; u b a -da se c e leb ra rá  c u l i  sujeción 
a la In s t rucc ión  de 11 de  se p t ie m b re  
de 1 8 8 b : pero en el caso de p re se n ta r se  
dos proposic iones iguales, se p ro c ed e rá  
en el acto  a u n a  lic i tación p o r  p u ja s  a 
la l lana ,  d u r a n te  el té rm ino  de qu ince  
m inu tos ,  e n t r e  los au to re s  de  aque l la s  
proposic iones , y  si, t e rm in a d o  d icho  p l a 
zo, subs is t ie re  la ig u a ld ad ,  se dec id i rá  
por  medio de un sorteo  la a d ju d icac ió n  
dei serviciu .

Si co n cu r re  a lg u n a  Soc iedad ,  debe  
a c o m p a ñ a r  la  e s c r i t u r a  social in sc r i ta  en 
el R e g is t ro  M e rc an t i l ,  y  a cue rdos  del 
C onse jo  d e  A d m in is t r a c ió n ,  con las f ir
m as  leg i t im a d as  que  au to r i c en  al que  
f i rme la  proposic ión  p a ra  t o m a r  p a r t e  en 
la  s u b a s t a ,  a c r e d i t a n d o  si és te  e je rce  a l 
gú n  cargo  m e d ia n te  cert if icación de la 
Soc iedad ,  con las f irmas leg i t im a d as  y 
el d o c u m e n to  legalizado.

Si c o n cu r re  a lg u n a  e n t id a d  .ex tran je ra ,  
d e b e  a c o m p a ñ a r  cer t if icado de lega l idad  
de  Ja d o c u m en tac ió n  que  p ré se n te  r e f e 
r e n t e  a  su  p e rso n a l id ad ,  e x p ed id a ,  bien  
p o r  el Cónsul  de  E s p a ñ a  en la nación  de 
o i ige i i ,  o b ien  p o r  el. Cónsul  de  esa n a 
ción en  E s p a ñ a .

Los q u e  co n cu r ra n  a la  su b a s ta  d e b e 
l a n  a c r e d i t a r ,  p r e v ia m e n te  a la  c e leb ra 
ción d e  é s ta ,  qu e  se h a l l a n  al c o r r ie n te  
en el pago del  r e t i r o  ob re ro ,  segu ro  o b l i 
ga to r io ,  acc id en tes  del t r a b a jo  y  c o n t r i 
b uc ión  i n d u s t r ia l  o de u t i l id ad e s .
. M a d r id ,  23 de se p t ie m b re  de 1940.— 
E l  D i re c to r  G e n e ra l ,  l \  M. S ag as ta .
. 2 .179-0

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S  
D irecc ión  G eneral  de Obras H idrául icas  

Secc ión  de Obras H id ráu l icas
N u e r a  su b a sb a de  las obras de la 

red  de acequias y  desagües derivados de la 
 Retención, en t érm ino  

de Grijota y  Palencia ( Palencia)
A N U N C I O

H a s t a  las t rece  ho ra s  del día  22 del 
p ró x im o  mes de  o c tu b re  se a d m i t i r á n  
en la  Sección de O bras  H id rá u l i c a s  de  
la  D irecc ión  ( l en e ra l  de  O b ra s  H i d r á u 
l icas,  d u r a n t e  las ho ra s  de oficina, p ro 
posic iones p a ra  e s ta  s u b as ta .

El p re su p u e s to  de c o n t r a ta  asc iende  a 
491.903.97 pese tas.

L a  fianza p rov is ional ,  14.737.11 p e 
se tas .

La su b a s ta  se verif icará  en la 'd ia d a  
D irecc ión  ( l en e ra l  de O b ra s  H id rá u l i c a ^  
el d ía  24 del  c i tado  mes de o c tu b re ,  a las 
once horas'.

E l  i j royee to  y pliego de condic iones 
e s t a r á n  de m anif ies to ,  d u r a n t e  el m ismo 
p lazo,  en d ich a  Sección de O b ra s  H i 
d ráu l ic as ,  y  el m odelo  de proposic ión y 
d isposic iones p a ra  la p resen!  ación de. 
proposic iones  y  celebrac ión  de la s u b a s 
ta  kon los que  s i g u e n :

M odelo  de proposic ión
D o n   , vecino de ................. .

p rov inc ia  de ................. . s e g ú n  -cédula p e r 
sonal  n ú m ero  ............ , con re s idenc ia  en
..................  p ro v in c ia  de   , cal le
d o  ..............n ú m ero  ............... , e n te ra d o  del
anunc io  publ icado ;  en el- B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  -del día  ............  y
de las condic iones  y requ is i to s  qu e  se e x i 
gen p a ra  la a d ju d ic ac ió n ,  en públ ica  

sub as ta ,  de las o b ra s  de la red  de acequ ia s  
y  desagües  d e r iv a d o s  de la de  la R e te n  
ción, en t é rm in o  de  G r i jo ta  y  F a len c ia  
(Fa lenc ia) ,  se c o m p ro m e te  a t o m a r  a su 
cargo  la e jecución de las m ism as ,  con 
e s t r ic t a  su jeción  a los e xp resados  r e 
qu is i to s  y condic iones ,  po r  la c a n t i 
dad  de  ................................................................
(Aquí la p roposic ión que  se haga ,  a d m i 
t iendo ,  lysa o l la n a m e n te ,  el t ipo  f i j a d o ;  
a d v i r t i e n d o  que  se rá  d e sech ad a  to d a  p r o 
posición en que  no se e x p res e  c la r a m e n te  
la -canl idad  en pese tas  V cént imos, e sc r i 
ta  mi l e t ra ,  por  la qu e  se c o m p ro m e te  el 
propouente* a la ,ejecución, de las o b ra s ,  
así  como to d a  aquel la  en que  se a ñ a d a  
a lg u n a  c láusu la .)

A s im ism o se co m p ro m e te  a  que  las r e 
m u n erac io n es  m ín im as  que  han  de p e rc i 
b i r  los o b re ros  de cada  oficio y c a ie g u i í a  
em pleados  en las o b ra s ,  p o r  j o r n a d a  le 
gal y  p o r  horas  e x t r a o rd in a r i a s ,  no s e a n '  
in fer io res  a los t ipos  f i jados por  la  J u n t a  
c reada  p o r ’R .  O. de 26 de m arzo  de 1929.

D isp o sic io nes  p a r a  la presentac ión  de  
p roposic iones  y la ce lebrac ión  de l a 

su basta
L as  proposic iones,  a j u s ta d a s  al  modelo 

jrreeedt n ic ,  se r e d a c ta r á n  cu cas te l lano  y 
se e x t e n d e r á n  en papel  se l lado de c u a t ro  
pese tas  c in c u en ta  cén t im os .

So p r e s e n ta rá n  en las Ofic inas,  y  d u 
r a n te  las horas  m a r c a d a s  en el an u n c io ,  
ba jo  sobre  ce rrado ,  e n -e l  cual  se cons ig 
n a rá  q u e - s o n  p a ra  e s ta  c o n t r a t a ,  a c o m 
p a ñ a n d o  a  las m is m a s  el p o d e r  o d o c u 
m en to  qqe  a c re d i t e  la re p re se n tac ió n  que ,  
en  su caso, p u e d a  o s t e n ta r  el p ropo  
nen te .  (

A la vez, pero  p o r  se p a rad o  y  a  la 
v is ta ,  d e b e rá  a s im ism o  p re s e n ta r s e  ei 
o p o r tu n o  r e s g u a rd o  ju s t i f ic a t ivo  de h a 
ber consignado  en la C a ja  G en e ra l  d e
Depósitos,  o en sus S ucursa les ,  la c a n t i 
dad que  se ex p resa  en el an u n c io  como 
fianza p rov is ional ,  en m etá l ico  o en 
efectos de ia Deuda F úb l ica ,  al t ipo  
as ignado '  po r  las d isposic iones v ig en te s ,  
en concep to  de g a r a n t í a  p a ra  t o m a r  p a r 
te  en la  s u b a s ta ,  a c o m p a ñ a n d o  al r e s 
guardo , '  en el ú l t im o  caso, la  póliza  de 
a d qu is ic ión  de  d ichos efectos,  pe ro  en  t o 
llos los casos se d e p o s i t a r á  u n a  c an t id ad  
no in fe r io r  al 10 po r  100, p r e c i sa m e n te  
en m etá l ico ,  p a ra  j e s p o n d e r  do la fa l ta  
de  re in teg ro  de los' d o c u m e n to s  presen :  
tadosq si la hub iere .

Caso de p re s e n ta r  proposic ión  a lguna  
Soc iedad ,  E m p re s a  o C o m p a ñ ía ,  d e b e rá  
a c o m p a ñ a r  a la m is m a  la cer t if icación 
exigida, por  el a r t í cu lo  sex to  del Real
D ec re to  de 24 de d ic ie m b re  de 1928.

D e  cada  p roposic ión  q u e  se p re se n te  
se e x p e d i r á  el o p o r tu n o  recibo.

L a  s u b a s t a  sé c e leb ra rá  con su jeción  
a  la In s t ru c c ió n  de 11 de s e p t ie m b re  
de 1886; pero  en el caso de p re s e n ta r s e  
dos proposic iones  iguales ,  sé p ro ced e rá  
en el a c to  a  una  lic i tación p o r  p u jas  a 
la l lana ,  d u r a n t e  el t é rm in o  de qu in ce
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minutos,  e n tre  l os autores de aquellas  
proposiciones,  y si, te rm inado  dicho p l a 
zo, subsis tiere la ' igualdad,  se decidirá  
por medio de un sorteo la adjudicación 
del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar  !a escritura social inscrita  en 
el Registro Mercantil ,  y acuerdos del 
Consejo de Administración,  con las fir
mas legi timadas que autoricen al que 
firme la proposición para  tqm ar  pa r te  en 
la subasta ,  acredi tando si éste ejerce a l 
gún cargo m ed ian te  certificación de la 
Sociedad,  con las fi rmas legi t im adas y 
el documento legalizado.

Si concurre a lguna  en tidad ex tran je ra ,  
debe a com pañar  certificado de legalidad 
de la documentación que presente  re fe 
rente  a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de E spañ a  en la nación de 
ol igen, o bien por el Cónsul de esa na 
ción en España.

Los que concurran a la subasta  debe 
rán acredi ta r ,  p reviam ente  a la celebra 
ción de ésta, que se ha llan al corr iente 

 en el pago del reti ro  obrero , -seguro obli 
gatorio, accidentes del t raba jo  y contri  
Luición industr ia l  o de ut il idades.

M adrid .  23 de septiembre  de 1940.— 
El Director Ceneral .  P. M. Sagasta.

2.180-0 "

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
N u eva  subasta  de las obras de la red  
d e acequias y  desagües  d er iva d os  de  
la de la Retención, en té rm ino  de  

H u si l lo s  (Patencia)
A N U N C IO

H a s ta  las t rece horas del día 22 del 
próximo mes de oc tubre  se adm it i rán  en 
la Sección de Obras Hidráulicas  de la 
Dirección General  de Obras Hidráulicas,  
d u ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para  esta  subasta .

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
203.753,80 pesetas.

La  fianza provisional , a 6.112,61 pe
setas.

La subasta  se verificará en la citada 
Dirección General  de Obras Hidráulicas ,  
el día  24 del c itado mes de octubre ,  a 
las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán  de manifiesto, d u ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Eli- 
dráulicas,  y el modelo de proposición y 
disposiciones para  la presentación de 
proposiciones v celebración de la subas 
t a  son los que s ig u e n :

Modelo de proposición
Don ...................... vecino de ................ .

provincia  de .................   según cédula pe r
sonal número ............ , con residencia en
   provincia de . . . . ................, calle
de  ................  número  , enterado del

anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E STA D O  del día   ........... y
de las condiciones y  requisitos que se ex i 
gen para  la  adjudicación, en pública su 
basta ,  de  las obras  de la red de acequias 
y desagües derivados de la de la R e te n 
ción, en término de Husillos (Falencia),  
so compromete  a tom ar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estr icta  
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cant idad de ................
(Aquí la proposición que se haga, a dm i
tiendo, lisa  o l lanam ente,  el t ipo fijado ; 
a dvir t iendo que será desechada toda  p ro 
posición en que no se exprese cla ramente  
la can t idad  en pesetas  y céntimos,  escri 
t a  en letra ,  por la que se compromete  el 
proponente  a  la ejecución de las obras, 
así como toda  aquella  en que se añada  
a lguna cláusula.)

Asimismo se compromete  a que Jas iv- 
muneraciones mínimas que han de perc i
b ir  los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras,  por jo rnada  le
gal y por horas ex traord inar ias ,  íio sean 
inferiores a los tipos fi jados por la J u n ta  
creada por R. O. de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, a jus tadas  al modelo 
precedente,  se redac ta rán  en castellano y 
se extenderán  en papel sellado de cuatro 
pesetas cincuenta  céntimos.

Se presen ta rán  en las Oficinas, y d u 
ran te  las horas m arcadas  en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se' consig
n a rá  que son para  esta contra ta ,  acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredi te  1a- representación que. 
en su caso, pueda  osten ta r  el p ropo
nente.

A la vez, pero por separado y a la 
vis ta, debe rá  asimismo presenta rse  el 
oportuno resguardo justificat ivo de h a 
be r  consignado en la Caja  General  de 
Depósitos,  o en sus Sucursales,  la c an t i 
dad que se expresa en el anuncio  como 
fianza provisional ,  en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública ,  al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes,  
en concepto de ga ran t ía  p a ra  tom ar  p a r 
te  en la subas ta ,  acom pañando al res
guardo,  en el úl t imo caso, la póliza de 
adquisic ión de dichos efectos, pero en to 
dos los casos se deposi tará  una cant idad 
no inferior al 10 por 100, precisamente 
en metál ico, para  responder de la falta 
de re in tegro  de los documentos presen! 
tados,  si la hubiere .

Caso de p resen ta r  proposición alguna 
Sociedad,  Em presa  o Compañía ,  deber;! 
acom pañar  a la misma la cert-ific'hciór 
exig ida  por el artículo  sexto del Rea 
D ecre to  de 24 de diciembre  de 1928.

De cada proposición que se presenta 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeciór 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentars .

dos proposiciones iguales,  se procederá 
en el acto a  una  licitación por pu jas  a 
la  l lana,  d u ran te  el térm iuo de quince 
m inutos ,  e n t re  los autores  de aquellas  
proposiciones,  y si, te rm inado dicho p la 
zo, subsis tiere la igualdad,  se decidirá  
por medio de un s o r t e o , la adjudicación 
del servicio.

Si concurre a lguna Sociedad,  debe 
acom pañar  la e scr i tura  social inscrita  en 
el Registro M ercant il ,  y acuerdos dei 
Consejo de  A dm inistración,  con las fir
mas ' legitimadas que autor icen al que 
firme la proposición para to m ar  parto en 
la subas ta ,  ac red i tando  si éste ejerfce a l
gún ‘ cargo m ed ian te  certificación de Ja 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre a lguna entidad ex tran je ra ,  
debe acom pañar  certificado de legalidad 
de la documentación que presente  refe
rente  a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul  de España en la nación de 
origen,  o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en España!

Los que concurran a la subasta  debe
rán'- ac red i ta r ,  previam ente  a la celebra
ción de ésta,  que se ha llan al corr iente 
en el pago del re tiro obrero , «seguro obli 
gatorio, accidentes del t raba jo  y con tr i 
bución i n d u s t r í a l o  de ut il idades.

M adrid ,  23 de septiembre  de 1940.— 
El Directo r General ,  I*. M. Sagasta.

2.181-0

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
N u e v a  subasta  de las obras de la v a
riante de la carretera d e A ra n d a  a 
A y l ló n ,  afectada por  el embalse del  
P antano d e  Linares del A r r o y o  (S e

g o v ia )
A N U N C IO

H a s ta  las t rece horas del día 22 del 
próximo mes de octubre  se adm it i rán  en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General  de Obras Hidráulicas ,  
du ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para  esta subasta .

El presupuesto de contrata  asciende a 
547.360,33 pesetas.

La fianza provisional , a 16.420,80 pe
setas.

La subasta  se verif icará en la citada 
Dirección General  de Obras Hidráulicas . ,  
el día 24 del citado mes de octubre ,  a 
las once horas t re in ta  minutos.

El proyecto y pliego de condicionéis 
e s ta rán  de manifiesto, d u ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i 
dráulicas,  y el modelo de proposición y 
disposiciones para  la presentación de 

I proposiciones y celebración de la subas
ta  son Jos que s iguen:
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Modelo de proposición
Don ........................   vecino de... ..................

provincia de ................., según cédula  p e r 
sonal  núm ero   ........ , con res idencia  en
................. , provincia  d e ........................ , calle
de ................. , núm ero .............. , en te rado  del
anuncio  publicado en  el B O L E T I N  O F I 
C IA L  I)KL E ST A D O  del día  ......... *.. y
de las condiciones y requis itos  que se ex i 
gen para  la adjudicación, en pública  su- 
bastií, de las obras de la va r ia n te  de la 
carretera, do A ram ia  a A.yllón, afectada 
por el 'embalse d e l . P a n ta n o  de  L inares  
del Arroyo (Segovia), se com promete  a  
to m a r  a. su cargo  Ja ejecución de las m is 
mas, con estricta- sujeción a lo s .e x p re s a 
dos requisi tos y  condiciones,  por la  c an 
t ida d  de ..................................................................
(Aquí Ja proposición que se haga ,  a d m i - . 
t iendo, l isa o l lanam ente ,  el t ipo  fija-do; 
adv ir t iendo  que será  desechada toda  p ro 
posición en que no se exprese  c la ram ente  
la  can t idad  en pesetas y  céntimos,  escr i
t a  en le t ra ,  por la que  se com promete  el 
p roponen te  a  la  e jecución de las  obras,  
así como to d a  aque l la  en que se añada  
a lgu na  cláusula.)

Asimismo se compromete  a que las re 
muneraciones m ín im as  que han  de pe rc i 
bir  los obreros de cada oficio y  categoría  
empleados en las obrasj por jo rna da  le
gal y por horas ex traord inar ias ,  no sean 
inferióles a los tipos fijados por Ja J u n t a  
c ieada  por R.  O. de 26 de marzo de 1929.-
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, a ju s tad as  al modele,  
precedente,  se re da c ta rá n  en castellano y 
se ex tende rán  en papel sellado de cuatro 
pesetas cincuenta  céntimos.

Se presen ta rán  en las Oficinas, y d u 
ra n te  las horas m arcadas  en el anuncio , 
bajo  sobre cerrado, en el cual se consig
na rá  que son para esta ‘con tra ta ,  acom 
pañando a las mismas el poder o docu
mento  que acredito  la representación que. 
en sil caso, pueda- os ten ta r  el propo- 
Ilente. 1

A la vez, pero por separado y  a la 
vista ,  deberá  asimismo presen ta rse  el 
oportuno resguardo justi ficativo de h a 
ber consignado en la (.aja General  de 
Depósitos,  o en sus Sucursales,  Ja c an t i 
dad que se expresa en el anuncio  como 
fianza provisional ,  en metálico o en 
efectos de Ja Deuda Pública,  al tipo 
‘asignado por, las disposiciones vigentes, 
en cum-epto ¿le ga ran t ía  para  tom ar p a r 
te  en la subasta,- acom pañando al res
guardo. en el último caso, la póliza de 
adquisición de d i ihos  efectos, pero en to 
dos los casos se: depositará, una cant idad 
no inferior ai 10 por 100, precisamente  
en metálico, para  responder  de. la falta 
de re in tegro de los documentos presen 
tados,  si la hubiere .

Caso de presen ta r  proposición a lguna

Sociedad,  E m p resa  o Compañía ,  deberá  
acom pañar  a  la  m ism a la  certif icación 
exig ida  po r  el a r t ícu lo  sex to  del Real 
D ecre to  de  24 de  d ic iem bre  d e  1928.

D e  cada  proposición que  se p resen te  
se e xped irá  el oportuno  recibo.

L a  su b as ta  se  ce lebrará  con sujeción 
a  la  Ins trucción  de  11 de sep tiem bre  
de 1886; pero  en el caso de presen ta rse  
dos proposiciones iguales,  se procederá  
en el acto a  u n a  l ic itación por p u ja s  a 
la l lana, d u ra n te  el t é rm in o  de  quince 
minutos ,  e n t r e  Jos auto res  de  aquellas 
proposiciones, y  si, t e rm in ad o  dicho p l a 
zo, subsis t iere  la  igua ldad ,  se decid irá  
por m edio  de  un sorteo la  adjudicación 
del servicio.

Si concurre  a lg u n a  Sociedad,  debe 
acom pañar  la e scr i tu ra  social inscri ta  en 
el Regis tro  M ercant il ,  y  acuerdos del 
Consejo d e  Adm inis t ración ,  con las fi r
mas legi t im adas que autor icen  al que 
firme la proposición p a ra  tom ar  pa r te  en 
la subas ta ,  a c re d i ta ndo  si éste eje rce a l 
gún cargo m ed ia n te  certificación • de la 
Sociedad,  con las fi rmas leg i t im adas  y 
el documento  legalizado.

Si concurre  a lguna  e n t id a d  e x tra n je ra ,  
debe acom pañar  cert ificado de legalidad 
de la documentación que presen te  refe
ren te  a su personal idad,  expedida, bien 
por el Cónsul de E spañ a  en la nación de 
origen,  o bien po r  el Cónsul de esa na 
ción en E spaña.

Los que concurran a la subasta  debe 
rán  acred i ta r ,  prev iam ente  a la celebra 
ción de ésta,  que se ha llan  al corr iente 
en el pago del re t i ro  obrero , seguro ob li
ga torio,  accidentes del t r ab a jo  y c on tr i 
bución indus t r ia l  o de u til idades.

M adr id ,  23 de sep tiem bre  de 1940.— 
Ei D irec to r  General ,  P .  M. Sagasta.

2.182-0

M IN I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L IC A S
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas
Segunda subasta de las obras de la 
red acequias y  desagües de la zona regable del Canal de A randa ( Burgos)

A N U N C IO
H a s ta  las t rece horas del día 25 del 

próximo mes de oc tubre  se adm it i rán  en 
la Sección ele Obras H idráulicas  de la 
Dirección General- de Obras Hidráulicas, ' 
du ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para  esta subasta.

El presupuesto  de con t ra ta  asc iende a- 
997.661,23 pesetas.

La fianza provisional , a 29.929,83 p e 
setas. .

La subasta  se .verificará en la citada 
Dirección General  de Obras H idráulicas ,  
ei día 25 del citado mes de octubre,' a 
las once horas.

El provecto y pliego de condiciones 
estarán  de manifiesto, d u ra n te  el mismo 
plazo,  en dicha Sección de Obras H i 

dráulicas,  y el modelo de proposición y 
disposiciones para  Ja- presen tación de 
proposiciones y  celebración de la sub as 
t a  son los que s ig u e n :

Modelo de  proposición
Don ..................... , vecino de ....>...........

provincia  de ................., según cédula p e r 
sonal número ............ , con residencia  en
................. , provincia  de .............., .. . .,  calle
de .................número ................. , en te rado del.
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E ST A D O  del día   ......  y
de  las condiciones y . requ is i tos  que se e x i 
gen p a ra  la  adjudicación,  en pública  su- 
’basta ,  de las obras de la red  de acequias 
y desagües dé la zona regable  del canal 
de  A ra n d a  (Burgos), se com prom ete  a 
to m ar  a su cargo la ejecución de  las 
mismas, con est r icta  sujeción a los e x 
presados  requisitos y condiciones,  por la
cant idad de ................... ........................................
(Aquí la proposición que se haga', a dm i
tiendo, lisa o l lanam ente ,  el tipo fi jado ;  
a dv ir t iendo  que será  desechada toda p r o 
posición en que no se exprese c la ram ente  
la can t idad  en pesetas y. cént imos, escri- 

’ta  en let ra ,  por la que se com prom ete  el 
proponente  a la ejecución de las obras,  
así como toda  aquella en que se añada  
a lguna cláusula.)

Asimismo, se compromete  a que las re 
m uneraciones  %mín im as que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría  
empleados en las obras,  por jornada- le
gal y por horas ex traord inar ias ,  no sean . 
inferiores  a los tipos fijados por la J u n t a  . 
c reada por l t .  O. de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, a ju s tad as  al modelo 
precedente,  se re da c ta rá n  en caste l lano y* 
se ex tenderán  en papel sellado de cuatro  
pesetas cincuenta  céntimos.

Se, p resen ta rán  en las Oficinas, y d u 
ran te  las horas m arcadas  en el anuncio ,  
bajo sobre cerrado, en el cual se consig 
nará  que son para  esta c on tra ta ,  acom 
pa ñando  a las mismas el poder o docu
m ento que acredi te  la representación que, 
en su caso, pueda Ostentar el p ropo
nente.

A la vez, pero por separado y a la 
vis ta, deberá  asimismo presen ta rse  el 
oportuno resguardo justi f icativo de  h a 
ber consignado en la Caja  General  de 
Depósitos,  o en sus Sucursales,  la c a n t i 
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional ,  en metálico o en 
efectos de la Deuda Púb lica ,  al t ipo 
asignado por las disposiciones vigentes,  
en concepto de g a ra n t ía  p a ra  tom ar  p a r 
te en !a subasta ,  acom pañando al res 
guardo,  en eJ último caso, la póliza de 
adquisición de dichos efectos, pero en t o 
dos los casos se depos i ta rá  una can t idad  
no inferior al 10 por 100, precisam ente  
en metál ico, para  responder  de la falta
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de reintegro de los documentos presen- 
tados, si Ja hubiere.

(.'asó de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Reai 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
, so. expedirá el oportuno recibo.

La subasta  se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1885; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante  el- término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si, terminado dicho pla
zo, subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación 
del servicio.
. Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar 'a escritura social inscrita en 
e! Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte en 
la subasta, acreditando si éste ejerce al
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe- 

' rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
oiigen, o bien por el Cónsul de esa na- 

, ción en España.
Los que concurran a ' l a  subasta debe

rán acreditar , previamente a la celebra 
ción de ésta-, que se hallan al corriente 

. en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades.

Madrid , 23 de septiembre de 1940.— 
El Director General, P. M. Sagasta.

2.183-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
N ueva subasta de las obras de ace
quias y  desagües principales del Canal de Tordesillas en térm inos de  T o r-  
desillas (2A Zona) y  Vega de Torre- 

s illa de la Abadesa (Valladoiid)
ANUNCIO

H asta  las trece horas del día 23 del 
próximo mes de octubre se admitirán  en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General* de Obras Hidrául icas, 
duran te  las horas de oficina, proposicio
nes para esta  subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
209.023,33 pesetas.

La fianza provisional, a 6.270,69 pe
setas.

La subasta  se verificará en la -citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas,

el día 25 del citado mes de octubre, a 
las once horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condicione* 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas,. y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas 
ta son los que siguen :

Modelo de proposición
Don .................... , vecino de .............. .

provincia de ................. según cédula per
sonal número ........... . coji residencia en
................, provincia de ....................., calle
de ................ , número ............ , enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN O F I
CIAL* DHL ESTADO del día ...........  y
de las condiciones y requisitos que se exi- 
gen para la adjudicación, en pública su 
basta, de las obras de acequias y des
agües principales del Canal de Tordesi 
Has, en términos de Tordesillas (segunda 
zona) y Vega de Torrecilla de la Aba
desa (Valladoiid), se compromete a to 
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estr icta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ....................................................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado ; 
advirtiendo que será desechada toda pro 
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta  en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de perci
bir  los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jo rnada le
gal y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la Jun ta  
creada por R. O. de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la  presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano y 
se ex tende rán 'en  papel sellado de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos.

Se presentarán en las Oficinas, y d u 
ran te  las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
n ará  que son para esta contrata , acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento  que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostentar el’ propo
nente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus Sucursales, la canti
dad que se expresa en el anuncio  como 
fianza provisional, en metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes,

en concepto de garantía para tomar p a r 
te en la subasta , acompañando al res
guardo, en el último caso, la póliza de 
adquisición dfe dichos efectos, pero en to : 
dos los casos se depositará una cantidad 
no inferior al 10 por 10Ó, precisamente 
en metálico, para responder de la falta 
da reintegro de los documentos presen
tados, si la hubiere.

Caso de -presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1923.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta  se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de- 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término 'de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si, te rminado dicho p la 
zo, subsistiere la igualdad,'  se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación 
del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita en 
el Registro Mercantil,  y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tomar parte en 
la subasta, acredi tando si éste ejerce a l
gún cargo mediante certificación de la 
Sociedád, con -'as firmas legitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en Ja nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en España.

Los que concurran a la subasta  debe
rán acreditar, previamente a 1  ̂ celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero/ seguro obL 
gatorio, accidentes del trabajo  y contri
bución industrial .o  de util idades.

Madrid, 23 de septiembre de 1940.— 
El Director General, P. M. Sagasta.

2.184-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
N u eva subasta de las obras de revestim iento del Canal de la marger izquierda del Pantano del Agueda 

(Salamanca)
ANUNCIO

H asta  las trece horas del día 23 dê  
próximo mes de octubre se admit irán en 
la Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General  de Obras Hidráulicas, 
duran te  las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.
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El presupuesto de con tra ta  asciende a 
440.361.67 pesetas.

La fianza provisional,  a 13.210.85 pe
setas.

La subasta  se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas,  
el día 25 del citado mes de octubre, a 
las (mee horas t re in ta  minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
es tarán  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en  dicha Sección de Obras Hi 
dráulicas,  y el niodelo de proposición y 
disposiciones para  la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas
ta  son los que s ig u e n :

Modelo de proposición 

Don .................... , vecino de .................,
provincia de ..................   según cédula p e r 
sonal número ............, con residencia en
................ , provincia de ...................., calle
de ................, número ............. , en telado del
anuncio publicado en el BO LE TIN  O F I 
C IAL D E L  ESTA D O  del día ............ y
de las condiciones y requisi tos que se ex i
gen para Ja ad ju d ic a c ió n , ' en pública su 
basta de las obras de revestimiento del 
Canal de la margen izquierda del P a n 
tano del Agueda (Salamanca), se com
promete a tom ar  a su cargo la ■ e jecu
ción de las mismas, con estricta su je
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad  de ........................
(Aquí la proposición que se haga, adini 
t iendo, lisa o l lanamente,  el tipo fijado ; 
advir t iendo que será desechada toda p ro 
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta  en le tra,  por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y ‘ategoría 
empleados en .las obras, por jo rnada  ’le 
gal y por horas extraordinarias ,  no sean 
inferiores a Jos tipos fijados por la Ju n ta  
creada por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, a jus tadas  al modelo 
precedente, se r edac ta rán  en castel lano y 
se extenderán  en papel sellado de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos.

Se presentarán  en las Oficinas, y d u 
rante  las horas marcadas en el anuncio,  
bajo sobre cerrado,  en el cual se consig 
nará que son para esta con tra ta ,  acom 
paliando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostenta r  el propo
nente.

A la ve¿. pero por separado y a la 
vista,  deberá asimismo presentarse  el 
oportuno resguardo justif icativo de h a 
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en sus Sucursales , la 

cantidad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional , ' en ^metálico o en 
efectos de la Deuda Pública, al tipo 
as ignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de ga ran t ía  p a r a . tom ar  'par  
te  en la subasta ,  acompañando al r e s 
guardo, en el úl t inw caso, la póliza de 
adquisición de dichos efectos, pero en to 
dos los cas,os se depositará  una cantidad 
lio inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico,  pa ra  responder de la falta 
de rein tegro  de los documentos presen 
tados, si la hubiere.

Caso de p resen ta r  proposición alguna 
Sociedad, E m presa  o Compañía, deberá 
acom pañar  a la misma la certificación 
exigida por el ar tículo sexto del Rea! 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se exped irá  el opor tuno  recibo.

La subasta  se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 1.1 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la l lana, du ran te  el término de quince 
minutos, en t re  los autores de aquellas 
proposiciones, y si, terminado dicho p la 
zo, subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudicación 
del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar  la escri tura social inscrita en 
e! Regis tro  Mercanti l ,  y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición para tom ar  parte  en 
la subasta ,  acreditando si éste ejerce a l 
gún cargo m ediante  certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna en tidad  ex tran jera ,  
debe acom pañar  c e r t i f i c a d o d e  legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida,  bien 
por el Cónsul de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa n a 
ción en España.

Los que concurran a la subasta debe 
rán acred itar ,  previamente a la celebra 
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del ret iro obrero,  seguro obli
gatorio, accidentes del t rabajo  y con tr i 
bución industr ia l  o de util idades.

Madrid ,  23 d e ' septiembre de 4940.
El Director  General . P. M Sagasta. 

2.185-0

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de conducción 
de agua para abastecimiento de Real de M ontroy  (Valencia)

A N U N C IO
H asta  las trece horas del día 21 del 

próximo mes de octubre se adm it i rán  en 
Ja Sección de Obras Hidráulicas de la 

.Dirección General  de Obras Hidráulicas,

d u ran te  las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contra ta  asciende a 
176.551,49 pesetas.

La fianza provisional , a 5.296.54 pe
setas.

La subasta  se verificará en la citada 
Dirección General  de Obras Hidráulicas,  
el día 23 del citado mes de octubre, a 
las once horas quince minutos.

El pioyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección Je  Obras H i 
dráulicas,  y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas
ta son los que s ig u e n :

Modelo de proposición

Don .................... , vecino, de  ........... ,
provincia de  , según cédula per 
sonal número ............ ,... con residencia en
......  provincia de ................................ , calle
de ................., número  , enterado del
anuncio publicado en ‘el BOLETIN O F I 
C IA L  D E L  ESTADO del día ............ y
de las condiciones y requisitos que ¿e ex i
gen para la adjudicación, en pública su 
basta de las obras de conducción de agua 
para abastecimiento de Real de Montroy 
(Valencia), se compromete a tom ar  a su - 
cargo la ejecución de las mismas, con es
t r ic ta  sujeción a los expresados requi 
sitos v condiciones, por la cantidad
de  r.......................................
(Aquí la proposición que se haga,  adm i
t iendo, lisa o llanamente, el tipo f i ja d o ; 
advir t iendo que será  desechada toda p ro 
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
p roponente  a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
a lguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las r e 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jo rnada le
gal y .por horas extraordinar ias ,  no sean 
inferiores a los tipos fijados por la J u n t a  
creada por R. O. de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, a ju s tadas  al modelo 
precedente, se redactarán  en castellano V 
se extenderán en papel sellado de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos.

Se presentarán  en las Oficinas, y d u 
ran te  las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata!  acom
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que, 
en su caso, pueda ostenta r  el propo
nente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justif icativo de ha-
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ber consignado en la C a j a  G en era l  de 

D epós i tos , o en sus .Sucursales,  la canta 

dad que se expresa en el an un cio  como 

fianza provis ional , en m etá l ico  o en 

efecto s  de la Deu da P ú b l ica ,  al tipo 

as ignado  por las disposiciones v igen tes , 

en concepto  de g a ra n t ía  para lo m a r  p a r 

le  en la s u b a sta ,  a co m p a ñ a n d o  al res 

g uardo ,  en el ú lt im o caso, la póliza ele 

adquis ic ión  de dichos  efec to s ,  pero en to 

dos los casos se í j epo si ta rá  una ca n t idad  

nó in fer ior  al 10 por 100, prec isa m en te  

en m etá lic o ,  para  responder de la talt.* 

de re in teg ro  de los d o cum en tos  presen 

tados, si la h u b iere . '

Caso  de presenta ) proposic ión alguna 

S oc ied a d ,  Em presa, o C o m p añ ía ,  deberá  

a c o m p a ñ a r  a la m ism a la ce rt i f icac ión  

ex ig id a  po r el a r t ícu lo  s ex to  del Real  

D ec re to  de 24 de d ic ie m b r e  de 1928.

D e cada proposic ión que se presente  

so< ex p ed irá  el o p or tu n o  recibo.

La  Mibasta  se ce le b ra rá  io n  su je c ión  

a la In s tr u cc ió n  de 11 de s ep t iem b r e  

de 1 8 8 6 ;  pero  en el caso de p resen ta rse  

dos proposic iones  iguales ,  se p r o c e d e n  

en el ac to  a una l ic i tación  por p n jas  a 

la l lana , d u ra n te  el té rm in o  de qu in ce  

m in utos ,  en tr e  los a utore s  de aqu el las  

proposic iones ,  y si,  t e rm in ad o  dicho pía 

¿o, s u b sis t ie re  Ja igualdad , se dec id irá  

por medio de un sorteo  la a d ju d ica c ió n  

del serv ic io .

Si  co n cu rre  a lguna S oc ied a d ,  debe 

a c o m p a ñ a r  la escr i tura  social  in s cr i ta  en 

el R e g is t r o  M e rc a n t i l ,  y acu erdo^  del 

C o n s e jo  de A d m in is t r a c ió n ,  con las f ir 

mas leg i t im a d a s  qu e a u to r ic en  al que 

f irm e la proposic ión para torpar p a r te  en 

la s u b a sta ,  a cr ed i ta n d o  si és te  e j e r c e  a l 

gún cargo  m e d i a n t e  cer t i f icac ión  de la 

S oc ied a d ,  con las  fi rm as  leg i t im a d a s  y 

el d o cu m e n to  legalizado .

S i  co n cu r re  a lg u n a  en t id a d  e x t r a n je r a ,  

debe a c o m p a ñ a r  cert i f icad o  de legalidad 

de Ja d o cu m e n ta c ió n  que presen te  re fe 

ren te  a su p erson al idad ,  ex p edid a ,  bien 

por el Có nsul  de E s p a ñ a  en la  nación de 

or ig en ,  o bien por el Cónsul de esa na

ción en E s p a ñ a .

L o s  que co n cu r ra n  a la  s u b a sta  d e b e 
rán a c r e d i t a r ,  p r e v ia m e n te  a  la  c e l e b r a 
ción de és ta ,  que se  h a l lan  al co rr ie n te  
en el pago del re t i ro  o bre ro ,  seguro obli 
gator io ,  acc id en te s  del t r a b a jo  y c o n t r i 
b ución  in d u str ia l  o de ut i l id ades .

M a d r id ,  23  de se p t ie m b r e  de 1 9 4 0 .— 
E l  D i r e c to r  G e n e r a l ,  P . Al. 8a g á s t^ .

2 . 1 8 6 - 0

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io  ■ Don F ederico  Ki irz t isch  

(R e fe re n c ia  4 .935) .

O b je to  de. la a m pliación  : F a b r ic a c ió n

do c r is ta les  de seguridad , in a s t i l la b les  y 

bl indados.

Producción  anual  ; 2 4 .0 0 0  m etros  cua 

d iad os  de in as t i l lab le  y lam inado,  6 0 .0 00  

m etros  cu a d ra d as  do in a s t i l la b le  y tem 

piado y 6 .00 0  -metros cu adrados de vidrio  

o rgánico .

S o l ic i ta  im p o r ta r  un co m p re sor  poi 

8 .0 0 0  pe setas ,  un au toc lav e  por 12.00U. 

dos fioimos e léc tr icos  con in sta lación  de 

en fr ia m ie n to  por 110 .0 00  pe setas ,  dos 

m áqu in a s  de a s e r ra r  con su carro  por 

52  0 0 0  pese tas , 1111 carro  tr a n s fo rm a d o r  

por 1 .5 0 0  pese tas ,  una m áqu in a  de p u 

lir yicjrio plano con cu atro  Carros cam 

b ia b les  por  8 9 .0 0 0  pesetas, dos mesas 

especia les  de reserva  por 5 .5 0 0  pe se tas 

y un molino para preparac ión  de e s m e 

ril por 2 .8 0 0  pese tas , que serán rom pen 

.sados por ex p o rtac ió n  de producto s  ^na

cionales.

L a s  p r im e r a s ,  m ate r ia s  serán n ación, 1 

les, a excepc ió n  de 18 .000 k i logram os de 

a c e ta to  de ce lulosa, 3 .6 0 0  k i logram os de 

resináis s in té t i c a s  y 6 .0 0 0  ki logram os de 

p la s t i f i c a n te s  a n u a lm e n te ,  por 1 .313 .0 0 0  

pese tas , m ie n tr a s  no se produzcan en e! 

paí s.

S e  hace  pública  es ta  petición  para  que 

ta n to  los in dustr ia les  a fec ta d o s  por Ja 

misma,  como los que puedan s u m in is t ra r  

e le m en to s  cu ya  im p orta c ió n  se sol ic i ta  

p resen ten  los escri tos  que est im en o p o r

tu no s ,  por t r ip l ic a d o ,  dentro  del plazo 

de diez días , en las o fic inas  de la D e l e 

g ación  de I n d u s t r i a ,  A v enid a  del G e n e 

ra l í s im o  F r a n c o ,  407.

. B a r c e l o n a , . 19 de s ep t iem b r e  de 1910. 

E l  In g e n ie ro  J e f e ,  O. J .  Rueyo.
4 .9 2 7 - X - O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
G U I P U Z C O A  

Ampli ac ión de industria

P etjü io n ar io :  Scsé  y C om p añ ía ,  S o 

ciedad en C o m a n d i ta .  F á b r i c a  de P a_ 
pcl instalada en T o lo sa .

Q b j e t p . d e  Ia a m p lia c 'ó n ;  A m p li a r  
su Industria con la in stalación  p ara

prod u cir  p astas  nacio nales  a b a s e de 
paja,  esparto y similares*

P r o d u c c ;ó n :  Se calcula  en 10 a 15 
to n elad as  de pasta  seca diarias.

E sta  industria  em pleará  m a q u n a r i a  
y m a t e r i a s ' p r i m a s  n a c io n a l  s.

Se haco p ú bl 'ca  esta petición para  
que los in du str  al s que se con sid e
ren afectad os  por  la m ism a presen ten  
los escritos qaie es tim en o p o rtu n o s ,  
dentro d i p lazo  de d cz días, po r  
duplicado y deb dam ente  re in tegrad os ,  
en has oficinas de esta D eleg ació n  d 
Industria (P rim , 35).

San S» bastión. 19 de septiem bre de 
1 9 4 0 — El IngJn e r o  J.efe, R afael I.a- 
ta illade.

1 .391— X - O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
L A S  P A L M A S

Ampli ación de industr ia

P e tic io n ario :  D o n  F e r n a n d o  N a v a 
r ro  M a z o t t i .

O bjeto  de la am p liac ió n :  A u m e n 
tar  la capacid ad de p r o d u c c ió n  de 

¡su ndustria  do fabricación  de baldo-  
j sinos hidráulico s  con n u evo  procedi-  
; m iento  patentado. A d e m á s ,  se p r o d u 

c irá  piedra artificial.
P ro d u ce  ón a n u a l :  V ein te  mil m e 

tros  cu ad rad os  de b ald osin es  y  dos  
¡mil m etro s  cu ad rad os  de piedra a r t  fí

ela 1.
Esta  industria  em p leará  m aquinaria  

y m aterias  p r im a s  nacional-s.-
Se h a c -  pública 0sta  p e t ic ió n  para' 

qiie los in dustr  a L s  que se con sid e
ren afectados puedan p resentar  lo¿ 
escritos que estimen o p o r tu n o s ,  J e n -  
tro del plazo d • diez días, en Jas ofi
cinas de esta D eleg ac  ón de Indu s
tr ia  (C a n a le ja s .  n úm. 18).

Las  P alm as ,  2 i  de -agosto de 1940.  
El Ingen iero  J fe, M .  G o n zález .

1*590— X — O

G O B I E R N O  C I V I L  D E  L A  C O R U Ñ A

H a b ie n d o  c a d u ca d o  el n o m b ra n iie n ,  
to de C o r r e d o r  m arít im o p a ra  el 
p u erto  de I-a C o r p ñ a  a favor  de don  
E d u a r d o  San ju rjo  C a m i n o ,  y  de acuer^ 
do con el ar t ículo  55 del R e g la m e n 
to de C o r re d o r e s  M a r í t im o s  de 30  de 
diciembre de 1955 y 98 y  94 6  dH vi-  
gonte C ó d  go de C o m e r c io ,  se abre  
el plazo  j e  meses  p a r a  que de
form ulen c o n tra  la fianza de dichq  
C o r r e d o r  las r eclam acion es  que p r o 
cedan por  cu an to s  se consid eren  con  
derecho  a op onerse  a la  devolución  
d e ' l a  m isma.

L a  C o r u ñ a .  18 dt* septiembre de 
1 9 4 0 — El - G o b e r n a d o r  Civil,  Hntilio 
de A s p e  v Y n a m o n d e .

4 . 9 4 3 - X - O
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
LU G O

Comisión Gestora
C oncurso para la adquisición de terrenos 

con destin o  a la instalación  
d e  los Serv ic ios A g ropecuarios P rov

inciales
H abiendo  sido declarado desierto  °1 

primer co n c u rso ' celebrado p a ra  Ja a d 
quisic ión ¿c  te rrenos  en los  qu e  im- 
p lan ta r  los Servicios A gropecuar ios  
Provinciales,  ]a Com is ión  G e s t o r  a 
Provincia l,  en -ses ión  celebrada, el día 
2|ü de los corrientes acordó ab r ir  un 
segundo  concurso en las m ismas con
diciones del anterior ,  insertas  en el 
“ Boletín O fic:a l ” d c la  provincia n ú 
m ero  97, fecha 30 de abril <Jcl año 
eri curso y  0n el B O L E T IN  O F I 
C IA L ; DEL E S T A D O  n úm ero  127, de 
6 de m ayo siguiente, previn iendo a 
quienes pueda inte resarlo  q u e  Las 
proposic ones h a b rá n  de ser p resen ta
das en la Secretaría  do la  Excma. D i
putac ión en c] p lazo  de un mes, a 
'contar del día 26 del mes ac tual ,  f o 
cha en que se publ ca c* co rrespon
d e n t e  anunc io  (»n el “Boletín O fic ial” 
dc* la provine a núme ro 219.

PaIac:o provincial dc Lugo, a 26 de 
septiembre de 19-1-0* -— El Presidente. 
José Pardo.-  -El Secretario , A n ton io  
M i l á n .

2.176-0
D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  

G E R O NA
A n u n c io  convocando oposiciones para 
cubrir en p rop iedad  ocho plazas de 
M édicos Jefes de Clínica del H o s p i

tal P rovincial de Gerona
La Excma. D ipu tac ión  Provincial 

d e Gerona ha  acordado  proceder  a 
la provis ión cn propiedad, mediante  
opos ción, do ocho plazas 'de M éd i
cos Jefes de Clínicas del Hospital  
Provincia l de G e r o n a ,  hab iéndose 
ap rob ad o  p o r  d icha Corporac ión  y 
po r  la D irecc :ón General  do Sanidad 
el Reglam ento  y  p rogram as que se 
pu b l ican  ín teg ram en te  en el “Boletín 
Oficial de la Prov incia  de G e r o n a ” de 
los flías 22 y  25 d.e junio  próx im o  
pasado! núm eros  75 y  76. respectiva
mente.

I.as plazas a c u b r r  sor»: dos d (> J e 
fe dc Clínica de M ed ic ina  general,  
dos d<* Jefe de Clínica de Cirugía  ge
neral .  u na  do J ife de Clínica de C i 
rugía Toco-ginecológica. una  do Jefe 
de Clínica de Ofta lmología, o tra  d i  
la d c U ro log ía  y  otra de la d 1- Ped ia
tría.

Las plazas serán d is t r ’buídas coi"» 
arreglo  a lo , ] ispur-t0 en La Ley de 
25 de agosto de 1959-

Los opositor,-: deberán ser ( -p a ñ o 
les. dc e d a d  n(̂ > in fer ior  a v íante años 
n i  super or  a los cuarenta. Las p la 

zas están  do tadas con el h a b er anual 
de 4.500 pesetas, con obligación de 
r esidir  en Gerona.

Las solicitudes se presen tarán  en 
la  Secretaría  de la D ipu tac ión  dentro  
del plazq d 0 un mes, a  pa r t i r  de la 
publicación de este anuncio, acom pa
ñando  los documentos que  acrediten 
las  condic iones del.  opositor. Deberá 
satisfacerse la cantidad de 40 pesetas  
en la D epositaría  provincial cn con
cepto dc derechos de opositor. En la 
instancia será necesario  hacer  constar 
la condición que ostente el a sp i ra n 
te, a los efectos del uirticulo te rcero  
de la Ley de 25 de agosto de 1959.

Los ejercicios se celebrarán, trans-  
curr  dos cuatro meses, a pa r t i r  de la 
fecha de publicación  del p r  «sentó 
anuncio-

Los opositores designados tomarán 
posesión  de la p laza dentro de treim- 
ta d ías; a p a r t i r  del falló, y  form arán  
parta  ¿el C ue rp o  Medico Provincial.

G erona ,  20 de s e p t iem b re 'd e  1940. 
El Presidente, Miguel Ordis*.—P. A., 
de la  D-, c!l Secreta rio .  José M ar ía  do 
Lacy

2.175-0
D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  

C U E N C A
La C o m is i ó n  Gestora de esta exce

lentís ima D 'pu tac ión  Provincia l,  en 
sesión celebrada c] día 20 del actual 
acordó  se anuncie  a concurso la pro- 
v is ’ón de la plaza de A rc h ive ro  p ro 
vincial.  con arreglo  a las sigirc-ntes 
norm as:

Prim ra. La plaza de A rchivero  se 
anuncia con el sueldo anual dc 5.COO 
pesetas.

Segunda. Podrán  tom ar  par te  to 
cios los españoles de am bos sexo- 
m av o r  s de veinticinco años y  que 
posean el tí tulo dc Licenciado cn F i 
losofía, y  Letras  v  estén en condicio
nes legales d - ejcrcci* esta profesión-

T erce ra . C o n  arreglo al artículo 
sexto de la Ley Je 25 de agosto  de 
1959, y  por  tener esta p laza la  co n 
dición de única , se establaoc la r o t a 
ción para  ser provis ta  cn la forma 
que determina, y  en c^ °  de no  ser 
cubierta entre los concursantes  que 
reúnan  ta les  condiciones, se t ra sp asa 
rá n tu rn o  libre (art ículo cuarto  dc 
d ’eha Ley).

Cuarta .  En las instancias expresa
rán los a sp i ran tes  a qué tu m o  op
tan, con los documentos que ac re d i 
ten tal condic ión; éstas se p re sen ta 
rán en la Secretaría  d c U  C o r p o ra 
ción r  in tegradas ,  y  den tro  del pbizo 
de treinta díá< naturales , n p a rF r  deT 
siguiente al d<* la publicación mi el 
B O L E T ÍN  ‘O F IC IA L  DEL. E S T A D O  
acom pañarán  los documento* s i g u i e n 
tes: cédula personal.  cerf 'Pcac 'ón -dej  
antee* den les  pena l-s ,  certificación d e '

inscripción de nacimiento legalizada 
certificación de adhes ión  . in q u eb ran 
table al Gloroso M ovim ien to ,  av a la 
da por el Servicio de In fo rm ación  de* 
F. E, T. y  de las J- O . N .  S.; certifi
cación d- b uena  conducta,  públic*. y  
c iudadana;  declaración ju rada  de no 
hab e r  desempeñado ¿argo ni g ra d u a 
ción mili tar  concedida por  las au to 
ridades rojas, cas0 de hab e r  perm a
necido en  zona m arx is ta ;  tí tulo de 
Licenciado en Filosofía y  Letras o 
tes timonio  n o tar ia l  de] mismo, pu- 
diendo presentar,  en defecto do aquél,  
certificado de h ab e r  efectuado r l p a 
go de los derechos de d icho +Pulo; 
ac red itar  estar  qn d 'sposición legal 
de ejercer dicho cargo, certificado de 
no  padecer enferm edad  contagiosa y 

¡cuantos documentos justi fiquen méri-. 
tos-

Q u in ta .  La preferencia entre los 
solicitantes sdrá de te rm inada por* el 
m ayor  tiemp o  de servicios, y  dentro 
de éste, p o r  la categoría; en igua l
dad  de condiciones s- r á n  pre fe ridos  
los re lac ionados un di apartado- d) del 
artículo noveno de la  Ley de 50 de 
octubr-  último- A  fa l ta  de a lguno  de 
estos requisitos serán preferidos los 
que tengan más destacado historial 
polí tico an tes  y  du ran te  el* G lorioso  
Movimi m t0 N ac 'o n a l .  y  los cjue h u 
biesen desempeñado el cargo en jel 
Estado, P ro v n c ia  o M unicipio  o tu 
v ieren  r ea l 'za d os  traba jos  p rofes io
nales. ed itados o inéditos, en igual
dad d e circunstancias de todas clases, 
serán prcfi.ir dos los n a tu ra les  d e la 
provincia .

Sexta. Los qup asp i ren  a. -esta p la 
za consignarán ' en la Depositaría  -40 
pesetas.

Séptima. T erm inad o  plazo, la 
Com isión  resolverá.

C ú e n c a , 24 de sop fem bre  de 1940- 
E] P r e s ’denth, Jesús M erchan te .—El 
Secretario . C ayo  Conversa  M uñoz .

2 .174-0

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
G U A D A L A J A R A

S e convoca por  el presente anuncio  
la p rovis ión ,  m edian tc concurso-opo
sición, de una  plaza  de Mecánico 
electr icista del Hospital y cb más ed i 
ficios de ]a C o rpo rac ió n ,  cuyas con
diciones y  requ isaos  se han  publica
do cn el “Boletín O fic ia l” dc la p ro 
vincia del día 26 del m -s  actual.

El plazo para  la adm isión  de soli
citudes es el de treinta días, a co.ntar 
del 27 d,c este .mes, 

Se establece ]a rotación para  ser 
p rov is ta  dicha p laza  e n t r e C ab a l le 
ros M utiladqs  d ec la rad o s  útiles,  ex 
combatientes en general y  ex cauti- 

¡ vos y  familiares de v íc t im as de la 
'guerra-  Si n o fuese cubierta, la p la-
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za entre los opositores qu e  reúnan 
las cualidades d chas, s-- traspasará a] 
turno libre.

Güadalajara, 27. de septiembre de 
1940*—El Pres dente, P. Juárez. 

4*947—X —O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
G U ADALAJ ARA

S e  convoca por el presente anuncio la provisión, mediarite concurso-opo
sición, dos plazas de Cajis tas de 
la Imprenta Provincial, cuyas condi
ciones y requisitos se han publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia* del día 24 del mes actual.

El plazo para la adm sión d*. soli- 
c tüdes es el de treinta días,- a con
tar del 25 de este mes.

Se establece la rotación pa ra '  ser 
provistas dichas plazas entre C aba
lleros Mutilados declarados útiles, e* 
combatientes en gen-, ral y e* cauti
vos y fam liares de víct mas de la 
guerra. Si no fuesen cubiertas las 
plazas, (ntrp los opositores que re 
únan las condiciones anteriores, se 
traspasarán al turno libre.

Güadalajara, 26 de sept’embre de 1940.—El Pres dente, P. Juárez. 
4.948—X—O
A Y U NTAMI ENTO DE ALICANTE

>

De acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y las 
Ord  mes del Min steri0 de la Gober- 
nación de 30 de octubre y 17 de no 
viembre del mismo año, este excol n- 
t l sm o  Ayuntam into ha convocado a 
oposición la provis ón de 12 plazas 
á Auxiliares administrativos de las oficnas d e ' S-cretaría, In tervencón y 
Depositaría dotadas con el sueldo de 
4.OC0 pesetas 

Las condiciones para tomar parte 
en esta oposición han sido, publica
das <ín los números 198 • y 199 del 
“Boletín Oficial de la Prov nc a deAlicante”, correspondientes a los dias 
5 y 6 -del actual mis de septiembre, 
y la ' presentación dfe instancias se 
efectuará dcntr0 d. los tres meses si
guientes a la fecha d0 publ‘cación del 
present- edicto en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Alicante..  17 d0 septiembre de 1940- 
El Alcalde, A. Xuciáñez Ri< seo— El 
Secretario Enrique Ferré.2* 1 8 8 -0   

AYUNTAMIENTO DE P U E N T E -
AREAS

Don José Alvarez Queimadelos, Ges
tor-Presidente del limo* A y u n ta 
miento de ’Pu-nteáreas (Pontevedra) 
Hago saber: Que cjn v i r t u d  de 

acuerdo adoptado por la  Comisión 
G -s tora  de este limo. Ayuntamiento,

fecha 15 del actual se saca a oposición 
la provisión de una plaza de A u xi
liar de Secretaría, con el haber anual 
de 2.^00 pesetas, a turno de Oficia
les Provisionales o de Complemento; 
y, en su defecto al ¿e ex combatien
tes que cumplan tanto aquéllos cómo 
éstos el requis’to *de estar en pose
sión de la Medalla de Campaña o re
únan las' condiciones que p a ra  su ob
tención se prebsan , con arreglo a las 
siguientes base*:

1.- Los opos tores deberán s^r de 
nacionalidad española y reunir las- 
condiciones siguientes: a) H a b e r
cumplido 18 años y no exceder de 
35. b) No padecer defecto fis co que 

¡ impos bilite el ejircácio dél . empleo, 
c) Carecer de antecedentes períales 
y haber observado buena conducta; 
y d) Ser personas de indudable adhesión al C lo r  oso Mov-imiento N a 
cional y a las ideas representadas por 
éste. ,

2-- Los .ejercidos de oposición 
tendrán  lugar el d*a siguiente hábil 
al e n ; que cumpla el plazo de tres  
m:se^, a las doc: de la mañana, en 
el Salón de Sesiones de la Casa C o n 
sistorial. y  consistirán en dos: uno 
teórico-oral y ’ otro práctico-escrito. 
El teór’co se llevará a cabo con su
jeción al programa Inserto en la dis
posición adic onal .primera de la O r 
den de 30 octubre de 1939' del Minis
terio do la Gobernación, adicionado 
con el s ’gui«nte tema': 57—Legislación 
de Reclutam ento. — Alistamiento. — 
Rectificaciones y cierre definitivo.— 1 
Clasificaíc ón y declaración de solda
dos* — Tramitación ¿ e K pxpeditnt s de 
prórrogas de 1.- Clase.

Los opositores habrán de contestar 
duran te  el término de una hora a 
tres temas sacados a la suerte, oral
mente*

El ejercicio práctico se divid rá en 
dos partes: Una consistente en Ia
resolución de problema de aritmét:ca 
s ’mplc,. que se hallará comprendido 
entre los que pueden ser resueltos, 
según los conocimientos teór’cos de 
que consta 0f  programa, y otro en la 
redacción de un documento referente 
a la Administración municipal que 
el T f  bunal habrá de indicar.

3 * El Tribunal que habrá d e juz
gar a los opositores estará constitui
do por el Alcalde-Presidente y el Secretario de la C orporacón ,  un re
presentante del Profesorado . Oficial 
otro de la Comisión Provindial de 
Reincorporación de Combatientes al 
Trabajo  y  otro de la Dirección G e
neral de Administración Local.4-- EJ Tribunal calificará los ejer
cicios por separado, pudiendo otor
gar cada uno de los Vocales de c o t o  a cinco puntos. El opositor que no 
alcanc-A más Jp dos duntos cada

ejercicio será eliminado y no podrá 
pasar al siguiente. Al final de los 
ejeroicios se formalizará la oportuna 
propuesta a favor del opositor que
reúna  la mayor puntuación* En caso 
de empate se tómará en cuenta la es
cala de méritos ostablec:da en el a r 
tículo noveno de la referida Orden 
de 30 de octubre do 1939.

5.- .La presentación de instancias
deberá hacerse por los interesados 
dentro del plazo de un mes. A com 
pañarán a las mismas .certificación le¿ 
.galizada do nacim ’ento, certificado 
médico de antecedentes penales de 
buena conducta y de adhesión al 
Movimiento Naaional, expedido este

1 últ imo por Falange Española Tradi- 
cional’sta y de las J. O. N. S- . o 
Guard ia  Civil. A la instancia se 
acompañará también recibo de haber 
ingresado en la Depositaría Munici
pal la  cantidad de 25 pesetas por 
derechos de examen, y docuentos 
militares que acrediten ser comba
tiente.

6.- El opositor que resulte nom- •
brado deberá tomar posesión de su 
cargo en el plazo máx mo de trein
t a  cjías hábiles, entendiéndose que si 
no lo verifica renuncia a la plaza-

Lo que se anunc'a a los efectos 
oportunos.

Casa Consistorial de Puenteáreas, 
a 23 de septiembre de mil nove-cien
tos cuarenta. — El Gestor-Pres dente 
José A lv a rez . .

2.170— 0  

DIVISION HI DRAULICA DEL NORTE 
DE E SP A Ñ A

 Oviedo
Aprovecham ientos-— Concurso  

de proyectos 
A N U N C I O  

Habiéndose form ulado la petición 
q u e  se reseña en la siguiente

N o ta
N o m bre de los peticionarios: Don 

Lucas Díaz, Bernardo Prado, F ran 
cisco Rey y José María C arre ira  Her- mida.
1 Clase del aprovechamiento: H id ráu

lico, con d istino al accionamiento de un molino harinero.
C antidad  de agua que se pide: 

Cien litros por segundo.
Corr  ehte de donde se ha de deri

var: A rroyo Regó das Pontellas.
Término municipal donde radican 

las obras: Villalba. 1
Se abre un plazo que terminará «a 

las trcoe horas . del día en que se 
cumplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presenta anuncio, du ran te  el 
cual, y en horas hábiles, deberá el
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peticionario presentar el proyecto de 
las obras en la3 oficánas de esta Di
visión, sitas en Oviédo. admitiéndo
se también en las mismas, y duran
te d. plazo Fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompa
tibles con él, procedíéndose a la 
ap rtura de los proyectos a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación de dicho 
plazo, pudíendo asistir al acto todos 

. 108 peticionaros.
Oviedo, 25 de septiembre de 1940- 

El Ingeniero Jefe, José González Val- 
Jés.

1A25-0

DIVISION HIDRAULICA DEL N O R T E  
D E  E SPA ÑA

Oviedo

A p ro v ech am ien to s— C on cu rso  
de proyectos

A N U N C I O

Habiéndose -.amulado la petición 
qus se reseña en la siguiente

* Nota

Nombre- de1 petición-ario: Don Mo
desto Moni-,; González.

Clase* JU aprovechamiento: Hidráu
lico, con destino a la producción ¿e 
energía eléctrica. alumbrado y fuerza

Cantidad dr a^ia que se pide: 600 
litros por segundo régimen de 
aguas medias y todo ©1 caudal en 
estiaje-

Corrient.* de donde se ha de deri
var: Río Búbal-

Término municipal donde radican 
las obras: Carballedo (Lugo).

Se abre un plaz0 que terminará a, 
las trece horas del día en que s- 
cumplan treinta naturales, contándo
los a part r de la fecha de publ ca- 
ción del prw nt.- anuncio, durante el 
cual, y en huras hábiles, deberá el 
peticionario presentar <•] proyecto de 
las obras en los ofiainas de esta Di- 
vis’ón, sitas en Oviedo, admitiéndo
se también en las mismas, y duran
te «el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan • '] mism0 objeto que la 
petición anur-. ¡ada o sean incompa
tibles con é¡. proced endose a la 
ap rtura d. proyectos a las tre
ce horas J- 1 pi :ntr día laborable si
guiente a* '• ti-minación de dicho 
plazo, pud r.dn j  i>i r al acto todos 
los pefi aii - r . ' S .

Ovi du 2 de scp ieinbrp de 1940- 
El Ingeni-. ro )• i= . (ose González Val 
dés-

1.024-0

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A F I C A  

D E L  D U E R O

Valladol id  

Rectificación de anuncio

Habiéndose padecido un .orror en 
el anuncio de la segunda subasta de 
las obras de conducción de agua pa
ra abastecimiento d Triollo y La 
Lastra (Palenaia), que tendrá lugar 
en estas oficinas el próximo día 2 de 
octubre, sv hace saber por medio del 
presente anuncio que el presupuesto 
de contrata de dichas obras, ún el 
que va aumentado el 13 por 100 
conforme dispone el Decreto de 26 de 
octubre ¿e 1939, asciende a la canti
dad de 33 31Q46 p -Nefas,  en vez del 
de 31.999.6X pesetas que en aquel 
anundo se h zo c o n s t a r .

Valladolid, 25 d© se p Címbre de 
1940-—E1 Delegado del Estado (ilegi
ble).

2.187— 0

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  D E  L A

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S

Madr i d

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General 
e-p 16 dp febrero de 1935 con los nú
meros 565.696 de entrada y 61.215 de 
r< gistro. correspondiente a un depósi
to de 2.125 pesetas en metálico, cons
tituido por don Vicente Tormo V i
dal para responder de los descubier
tos por una finca urbana situada en 
esta capital, se previene a la pegona 

cuyo poder se halle que ‘lo pre
sente en esta Caja Central, en la in
teligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para- que no 
se entregue el referido depós;to sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho 
reguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anunc:0 en 
-1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO y -fin el “Bolefín Oficiial” de es
ta provincia sm haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglamento de 19 d 3 
noviembre de 1929.

Madrid, 26 de sepFembre d *. 1940- 
El Ordenador de Pagos. Ismael Sán
chez Estevan.

1 ¿023 0  .

A N U N C I O S  
PARTICULARES

C A N A L  D E  I S A B E L  II

Anuncio

A n u n ciad o  en el B O L E T IN  O F I C IA L  
D E L  E S T A D O  y « B o le tín  O ficia l»  d e la 
p ro v in cia  de M a d rid , fech a s  7 y 15 de 
ag o sto  de 1939 , A ñ o de ' l a  V ic to r ia ,  el 
e x tra v ío  de la  c e rtifica c ió n  n ú m ero  1.617, 
del lib ro  Q. b . ,  e x p ed id a  p o r e s te  C an al 
de Is a b e l I I  a fa v o r de don A g u stín  F e r 
n án dez d e P e ñ a ra n d a  y A n g u lo , im p o r
ta n te  o d io  h e c to litro s , e q u iv a le n te s  a  un 
cu a rtil lo  re a le s , fo n ta n e ro s , p a ra  qu e si 

. en el té rm iñ o  de c u a re n ta  d ía s , a p a r t ir  
de la fech a  de la  p u b licació n  de e s te  
a n u n cio , no se p resen ta se  q u ed ara  nulo 
y sin  n in g ú n  e fe c to , con lo dem ás a llí 
p rev en id o , se a v isa  de n u e v a , a fin de 
qu e la  p erson a qu e la te n g a  en  su po d er 
se  s irv a  e n tr e g a r la  en e s ta s  O fic in as , c a 
lle  de S a n ta  E n g r a c ia , n ú m ero  127.

M a d rid , 23  d e s e p tie m b re  de 1 9 4 0 .— E l 
D ele g a d o . E u g e n io  C ald e ró n .

4 .9 1 9 -X - P

C O M P A Ñ I A  D E L  F E R R O C A R R I L  D E  
Z A F R A  A P O R T U G A L ,  S . A.

Barcelona

Se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria 
que. en funciones de ordinaria, se ce
lebrará en Barcelona el día 24 de 
octubre próximo, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio social de Barrea 
Marsáns, S. A., Rambla de Canale
tas. 2 y 4.

En dicha reunión se examinará y, 
en su caso, aprobará la Memoria y 
balance comprens'vo del período 1 de 
enero de 1936 a 31 de diciembre de 
1939, ratificación de nombramientos 
hechos durante el prop o período y  
aplicación del artículo 23 de los Es
tatutos sociales, con efectos a partir 
del ejercicio en curso.

Para hacer uso dél derecho de asis
tencia y voto, los señores accionistas 
deberán depositar sus acciones en la 
Caja soca] o- en cualquiera de los 
Bancos siguientes: Banco Drquijo
Catalán, de Barcelona; Banca Mar
sáns, S. A> de Barcelona; Banco Ur- 
qu jo de Madrid, y Banco Interna
cional d̂  Industria v Comercio, de 
Madrid, con ocho días d ant'cipa- 
ción, por lo menos, al de la cele
bración del acto, entregándoseles la 
correspondirnt * tarjeta de as stencia.

BarccTona. 28 de ? nt;embre de 
1940 — E1 Consejo de Administracón. 
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretaría

Relación del pleito incoado ante ia 
Sala de '  lo C'onlencioso-administra- 
livó :

P le ito /n ú m . 16.303,' Sociedad ((Su
cesores de Gaillarde y Masut» contra 
acuerdo expedido por el- Ministerio de 
Hacienda en 18 de julio de 1936, so

mbré recargos de derechos de arancel.
'Lo que en cumplimiento del’ artícu

lo 36 de la Ley O rgán ica  de esta ju
risdicción se anuncia al público para 
el ejercicio dé los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.
' El Secretario-Decano, Cipriano Mar- 
fín-Blas.

1.028-A J

J U Z G A D O  G U B E R N A T I V O  DE 
B A R C E L O N A

               Rectificación de edicto

En el edicto de este Juzgado de le 
cha 12 de . septiembre de- 1940, publi
cado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

. E S T A D O  del 19 de septiembre de 
1940, se sufrieron los errores que lue
go se mencionan y que se reciiíi rn  
por el presente :

En el epígrafe  Deuda Amortizadle 
«3* por 100, sin impuesto, emisión de 

1928, serie B, se d ice :  20.959, v debe 
■decir 30.959; y 37'233. V debe s , t  37.273.

En el epígrafe  Deuda Amorti.'.r»l)i<: 
4 pór 100, sin im puesto,'em isión 1935. 
serie C, se d ice :  número 96, v.  debe 
ser 96.077 ; y 11.646, debiendo decir 
número 116.646.

Sé advierte a los interesados que 
además del plazo normal de un mes 
que tienen para solicitar la .reivindi
cación pueden hacerlo, también fuera 
de dicho plazo, justificando, a satis
facción del Juzgado, la 'c ausa  de la 
demora,"y abonarán, en este caso, una 
tasa de 3 por 100 en papel de Pago* 
al Estado, de conformidad con el D e 
c re to - de 3 de mayo último, en vez 
del 2 por 100 si la solicitud se. liare 
dentro del plazo normal.

•Barcelona, 2.3 de septiembre de 0)4). 
El Juez gubernativo, Juan Ríos.

T.027-A J.

G E T A F E

C édula de notificación

En incidente subrogación de dere
chos hereditarios en juicio de testa
mentaria de don Emilio García  Alon
so, promovidos por doña Natividad 
Alonso, el Juzgado d e ' Pr im era  

Instancia de Getafe, con fecha  de m ay o 
último, dictó la siguiente

((Providencia : Juez interino,* señui
Serrano ;  por presentado,, y únas*
a dos autos el anterior escrito. De 
desistimiento voluntario del Procm a 
dor don José Fierran/, para continuai 
ostentando la representación dei lili, 
gante  I). Pauliho García  Puente, dés'. 
conocimiento al mismo para que • er 
término de quinto día lo . sustituya 
con otro que designe en forma, baji. 
apercibimiento de tener por cesado < 
aquél y constituido en rebeldía a dichi 
litigante, en tendiéndose las sucesivas 
diligencias respecto de él con los es
trados del Juzgado y la Cpnsecuenen 
de pararle e] perjuicio a que hubiere 
lugar e n • ‘derecho.

Y por haberse mudado de domicilie 
e ignorar su paradero, se practica le 
notificación de la anterior providencia 
al señor García  Puente, -lijando la cé- 

'dula  en el s i t io . público de cost mibre 
dej Juzgado e insertándose en los pe
riódicos oficiales, conforme al artícu
lo- 2O9 de la . Ley de Enjinciarniontc 
Civil .
’ "Ge l a fé , a 3 í “ .ele agqsvo 'de 1940 
E 1 Secretario judicial, Antonio Sanz.

1.025-A J •'
B A R C E L O N A  

Edicto
En ef  Juzgado de Prim era Instancia 

número 1 de esta ciudad se ha pro
movido por ((Clemente Verdaguer,  So
ciedad Anónima»,- en liquidación, e x 
pediente sobre consignación de can
tidad para pago y amortización de í l t -  
vecientas ochenta y siete obligaciones 
de dicha Compañía, al obtener, en su 
día, previa declaración de estar bien 
hecha la consignación, la cancelación 
de las hipotecas que cubren dichas 
obligaciones sobre los inmuebles Je 
pertenencia- de la ^Compañía situados 
en Esporlas (Baleares), q u e 's e  descri
ben en la solicitud, siendo .las obliga
ciones cuya amortización se solicita 
las señaladas con los* números 1 al 
■too,' 1*03 al 120, 141 a] 170, nSi al 

.222, 224 al 420, 431 al. 511, 519 \ 
520, 523 al 531, 562. al 573, 582 al
587, 602, 607 y 608, 618 al 636, 642 
al 668, 671 al 673, 681, 683 al 687,
689 al 696, 698 al 753, 805 al 813,
816 al 844, 848 al 859. 870 al 874,
878 al 880, 884, 887 al 890, 1.008 al
1*012, f.040 al 1.950; .1.061 al 1.07.5,
1.106 al 1 .12 r, T.137 al. 1 . 1 4 7 , 1 . 1 5 5  
al 1.158, 1.179 y T.180, 11191 al 1.200, 
1.207 ¿ó 1.222, 1.224 al 1.280, 1.291
al 1.320, 1.324 al 1.335, 1.342 al 1.364, 
1.366 al, 1.397, r.400, 1.418, 1.420 al
1.436, ‘ 1.446 al 1.450, j . 461 al 1.481,
1.484 al 1.490 y 1.060.

P a ra  cada uña de las novecientas 
ochenta y seis primeras obligaciones 
se ha consignado 500 por capital, 12,5o 
pesetas por prima amortización Maño 
1940), 82,50 pesetas por once cupones

a 7,50 pesetas, números 19 al 29, de 
3J .cle,.dicieh>bre de 1953' a yo junio de 

-A93Ój.,45/-.Pê ej^ s. Por seis .cupoños ‘ .a 
- 7,}59 -4)esetasr . .tiimieros 40 a l  45, de 31 
. de ?iiHi4.zo de, .4 939 a  30 de judio (le 

I94í)r:)’ 7 o 'P csl‘ías Por diez ci.ijjones7a 
7r¿b pesetas, números- 30 al 39 ...T? 
ríodo rojo.)", "de 30 de septiembre ’4:'- 
4936 a T j  fíe diciembre d e '6938, ó’, sea 

I setecientas ' quince pesetas por obliga
ción, y para Ja última obligación,’ m.í- 

. wiero i.oíkV, amortizadas por sorteó 
éii 2 de diciembre "de 1931, según acFu 
tinte el Notario don T om a s . Foros 

ÓynttYa., Lsé^Hay^ciínsigiu'uU) • la can ti
dad d:e-'500'pesetas por capital y 1,75 
pesetas por»p ana de amortización*/^) 
sf-a en junto quimentas una pesetas 
vero tic irreo * cén timtw, form ando e l t n -  

.tal  consignado la cantidad de sete
cientas cinco JñíL cuatrocientas nOVér- 

, ta ,y una pesetas veinticinco c .én(¡ais ,  
i que se halla depositada en la C a ja  
! General de Depósitos de la provincia 

a disposictQiv-.de.este Juzgado 3 r a  las 
resultas del/.^Xt>cdjente promovido.

Y  por providencia de esta fecha se 
ha acordado expedir el presente se
gundo édicto de los prevenidos en el 
artíctdo 82 dé  Ja' Ley Hipotecaria, ha
ciendo "sa^er -;lá consignación eleerdá- 
da, concediendo, el término de dos 
meses- a cuantos se considere', con 
derecho; a^.oponerse a la cancelación 
de la inscripción de hipoteca c o n s 
tituida por «Clemente  Yprdague , So
ciedad Anónima)), con objeto 'tic g a 
rantizar fas obligaciones émitidasT.A 

Barcelona, 4 de septiembre Je 1940. 
El Secretario', por don Bienvenido 
Pascó, Antonio Burós. 4 .9qi-X-A‘ j ?

T O R R E L A V E G A  ^

Don Antonio Pastrana V a lc á ’*ceL Juez 
Municipal Letrado en funciones .ac
cidentales, de Primera Instancia- de 

Tórrela  v eg a ’. ; ,
Por ei presente, en cumpÜm er/toefé 

lo ordenado con relación al artículo 
2.042 'en la Lev  de 30 de diciembre de 
1939, sí? da conocimiento de la exis
tencia en este Juzgado, a ins-taneiaPitfc 
doña .Emilia O yanguren Palacios, del  
expediente para  la declamación de •fa'- 
Heeimiénto de su esposo, don Evaristo 
Suárez Piró, que. dice desaparccido 'de  
su domicilio de Su ancos, de este par
tido, desde el 30 de diciembre de  
19 3 4 . ‘ ' ' ’ ' >

Torrelavega,  -22 de agosto do i/rrfí). 
El ’ Juez, Antonio P a s t r a n a — El- \Stf- 
cretarid (ilegible). • - 

4 .94 5 -X -A 'j
T O R R E L A V E G A

Edicto
Por el presente, en cumplimiento 

de. lo ordenado con relación al artícu
lo 2.042 en la Ley  de 30 de diciembre 
de 1939’,' §e Mlá’ conocimiento de Ja 
existencia en este Juzgado del expe
diente ‘inslado por doña Josefa Cosío
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García solicitando la declaración de 
fallecimiento de su hermano de víncu
lo sencillo don Jesús Cosío Larreta, 
soltero, domiciliado últimamente en 
esta ciudad de Torrelavega, y que di
ce desapareció en el naufragio del va
por «México» en el año 1893.

Torrelavega, 8 de julio de 1940.—* 
El juez de Primera Instancia en fun
ciones accidentales, Antonio Pastrana. 
El Secretario, P. 11, A. la Villa.

4-ñ-p>-X-A J 
T R I B U N AL  REGIONAL DE RESPON

S A BI LI D A D E S  POLITICAS DE 
B ARCE LONA

Don Severiano García Crespo, Secre
tario suplente en funciones de pro
pietario del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bar
celona.
Certifico : Que en el expediente nú

mero 2.041 de este Tribunal y 282 del 
Juzgado <le Lérida, seguido contra Fé
lix Besoli Besoli, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así :

((Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Mondéis Fortacin, don Luis Lorenzo 
Penalva, don. Eudaldo Daltabuit Pela- 
yo.— En la ciudad de Barcelona, a 24 
de agosto de 1940.—Visto por los se
ñores citados el expediente de» respon
sabilidad política incoado contra Félix 
Besoli Besoli, mayor de edad penal, 
vecino de Aristot, siendo Ponente el 
Vocal suplente, Magistrado don Luis 
Lorenzo Pena Iva, N

Fallamos : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Félix Besoli Besoli, vecino de Aris
tot, a quien se le impone la sanción de 
incautación total de bienes, inhabili
tación absoluta en su grado máximo y 
relegación a las posesiones africanas 
por quince años. *>

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, .mandamos' y firmamos.— L )re:i- 
zo Mondéis,. Luis Lorenzo P en ab a,1 
E. Daltabuit IVlayo.» (Rubricados.)

Y para que conste v remitir al BO- 
'LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTAD O , 
para su'inserción en el mismo y sirva 
de nulificación al inculpado, por ig
norarlo su paradero, expido y firmo 
la presento en Barcelona, a 24 de agos
to de 1040. El Secretario, Severiano 
G am a. Y." B." : El Presidente, Mon
déis.

Don Sever iano García Crespo, Secre
tario suplen te en funciones de pro
piel ario del Tribunal Regional de 
Re>ponsab: l idades Políticas de Bar
celona.
Certifico : Que en ('1 expediente nú

mero ^37 de es(o Í : ¡bunal v 333 del 
Ju/&ado Barcelona número 1, se
guido con l ia Od -n 1 luí  lado Martí, se

ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclys Fortacin, don Luis Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Peia- 
yo.—En fa ciudad de Barcelona, a 24 
de, agosto de 1940.—Visto por los se
ñores citado^ el expediente de respon
sabilidad política incoado contra Odón 
Hurtado Martí, mayor de 27 años, ve
cino dé Barcelona, ^siendo Ponente el 
Vocal suplente, Magistrado don Luis 
Lorenzo Penalva, .

Fallamos^: Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do Odón Hurtado Martí, vecino de 
Barcelona, a quien se le impone la 
sanción de incautación total de bie
nes, inhabilitación absoluta en su gra
do máximo y relegación a las posesio
nes africanas por quince años.

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando,t lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Loren
zo Monclús, Luis Lorenzo Penalva, 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y remitir al BO
L E T ÍN  O FIC IA L  D E L  ESTADO, 
para su inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona, a 24 de agos
to de 1940.—El Secretario, Severiano 
García.—V.° B.° : El Presidente, Mon- 

; clús.

DoY Severiano -García Crespo, .Secre
tario suplente en funciones de pro
pietario del Tribpnal Regional de 
Responsabilidades Políticas de. Bar
celona.
Certifico: Que en ebexpediente nú

mero 617 de este Tribunal y 106 del 
Juzgado de Tarragona, seguido contra 
José Llop Jordá, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen a s í : <

«Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fjortacin, don Luis Lorenzo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela
yo.—En la ciudad de Barcelona, a 24 
de agosto de 1940.—Visto por los se
ñores citados el expediente de respon
sabilidad política incoado contra José 
Llop Jordá, mayor de edad penal, ve
cino de Reus, siendo Ponente el Vo
cal suplente, Magistrado don Luis Lo
renzo Penalva,

Fitllamos : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpa
do José Llop Jordá, vecino dé Reus, a 
quien $e le impone la sanción de in
cautación total de bienes, inhabilita
ción absoluta por quince años y rele- 
.gavión a las posesiones africanas por 
igual plazo.

Así por esta nuestra sentencia, defi- 
ínticamente juzgando, lo pronuncia- 

I mos, mandamos y firmamos.—Loren

zo Monclús,. Luis Lorenzo Penalva 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.) . ’

Y  para que conste y remitir tal BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
para su inserción en el mismo y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firmo 
la presente en Barcelona, a 24 de agos
to- de 1940.—MU Secretario, Severiano 
García.—V.° B.° : El Presidente, Mon
clús.

Don Conrado Es,pin Bregante, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barce
lona.
Certifico : Que en el expediente nú

mero 2.532 de este Tribunal y 96 del 
1 Juzgado de Barcelona número 3, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen a s í : 

((Sentencia. — Señores don Lorenzo 
Monclús Fortacin, don Luis Lórefizo 
Penalva, don Eudaldo Daltabuit Pela
yo.—En la- ciudad de Barcelona, a 6 
de septiembre de( 1940.—Visto por los 
señores citados el expedí ?n te de res
ponsabilidad política incoado contra 
Antonio Ríus Roig, mayor de 18 años, 
vecino de Villanueva y Geltrú, siendo 
Ppnente el Vocal suplente, Magistra
do don Luis Lorenzo Penalva,

Fallamos : Que debemos declarar la 
responsabilidad política del inculpar 
do Antonio Ríus Roig, vecino de Vi
llanueva y Geltrú, a quien se le impo
ne la sanción de treinta mil pesetas 
en concepto de multa, y en el de limi
tativa de residencia, la de diez años 
de cpn fin amiento a la ciudad de Inca 
en las Islas Baleares, condenándole 
igualmente, con el carácter de restric
tiva *de la actividad, a diez años de im 
habilitación absoluta. • •

Así por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, .mandamos y firmamos.—Loren
zo Monclús, Luis Lorenzo Penal va, 
E. Daltabuit Pelayo.» (Rubricados.)

Y  para que conste y remitir al BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO, 
para su inserción en el mismo, y sirva 
de notificación al inculpado, por ig
norarse su paradero, expido y firme 
la presente en Barcelona, a 6 de sep
tiembre de 1940.—El Secretario, Con
rado Espín.—V.° B .° : £1 Presidente, 
Monclús.


